
Se prohibe la pesca de Champsocephalus gunnari entre el 20 de noviembre de 1989 y 

el 15 de enero de 1990, y entre el 1 de abril y el 4 de noviembre de 1990. Durante 

estos periodos no se pescará Champsocephalus gunnari, Notothenia rossii, Notothenia 

gibberifrons, Chaenocephalus aceratus, Pseudochaenichthys georgianus y Notothenia 

squamifrons en la Subárea 48.3, excepto con fines de investigación. 

MEDIDA DE CONSERVACION 161Vlll 

LIMITE DE CAPTURA PARA Patagonotothen brevicauda guntheri 
EN LA SUBAREA ESTADISTICA 48.3 DURANTE LA TEMPORADA 1989190 

Esta Medida de Co.nservación se adopta de conformidad con la Medida de Conservación 

7 /v :  

La Captura de Patagonotothen brevicauda guntheri en la Subárea Estadistica 48.3 para 

la temporada 1989190, quedará limitada a 12 000 toneladas. Con el fin de hacer 

efectiva esta Medida de Conservación, se aplicará el Sistema de Notificación de 

Capturas establecido en la Medida de Conservación 17lVlll durante la temporada 

1989190. 

MEDIDA DE CONSERVACION 171Vlll 

SISTEMA DE NOTlFlCAClON DE CAPTURAS PARA LA 
SUBAREA ESTADISTICA 48.3 EN LA TEMPORADA 1989190 

Esta Medida de Conservación se adopta de conformidad con la Medida de 

Conservación 71V: 

1 . A efectos de este Sistema de Notificación de Capturas, el mes civil será dividido 

en 6 periodos de notificación, a saber: día 1 a 5, día 6 a 10, dia 11 a 15, día 16 

a 20, día 21 a 25 y día 26 hasta el ultimo día del mes. Estos periodos de 

notificación se denominarán en lo sucesivo períodos A, B, C, DI E y F. 

2. Al final de cada período de notificación, cada Parte Contratante obtendrá de cada 

uno de sus buques, la captura total correspondiente a dicho período, y 

transmitirá por cable o telex, la captura acumulada de sus buques, de manera 

que sea recibida por el Secretario Ejecutivo, no más tarde del final del próximo 

periodo de notificación. 



3.  Estos informes especificarán el mes y el período de notificación (A, B, C, DI 
E o F), al cual se refiere cada informe. 

4.  Inmediatamente después de la fecha límite para el recibo de los informes de cada 

periodo, el Secretario Ejecutivo informara a todas las Partes Contratantes de la 

captura total realizada durante el período de notificación, la captura acumulada 

total de la temporada hasta la fecha, junto con la fecha aproximada en que se 

espera alcanzar la captura total permisible para esa temporada. Cada 

estimación se basará en una proyección adelantada de la tasa de captura media 

diaria (calculada como la captura total de todas las Partes Contratantes, dividida 

por el número de días del período) del período más reciente, basada en los 

informes recibidos del período en cuestión, hasta el punto en el cual se haya 

extraído el total permisible de captura. 

5. Cuando el Secretario Ejecutivo haya recibido notificaciones que indiquen que se 

ha alcanzado el 90% de la captura total permisible, el Secretario Ejecutivo 

efectuará una estimación final de la fecha en la que se alcanzará la captura total 

permisible. La pesquería se cerrará al final del último día del período de 

notificación dentro del cual se cumple la fecha. 




